
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2021-00736-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : YAMILE GOMEZ BORJA.

Demandado : SANDRA ROCIO RIVERA TORRES.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha primero (01) de diciembre de 2021, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada SANDRA ROCIO RIVERA TORRES, a quien, por auto de

esta misma data, se le tuvo por notificada en los términos de los

artículos 291 y 292 del C.G del P, y dentro del término legal oportuno, ,

dentro del término legal oportuno contestó la demanda sin proponer

excepciones de mérito.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada SANDRA ROCIO RIVERA TORRES,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago del primero (01)

de diciembre de 2021.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE

($150.000,oo), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo No.

PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00736

Mediante memoriales obrantes en los archivos electrónicos No.07 y No.11,

del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación a la

demandada SANDRA ROCIO RIVERA TORRES, en los términos de los artículos

291 y 292 del C.G del P.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificada a la demandada SANDRA

ROCIO RIVERA TORRES, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G del

P., quien, dentro del término legal oportuno contestó la demanda sin proponer

excepciones de mérito.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la demandada SANDRA

ROCIO RIVERA TORRES, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G del

P., quien, dentro del término legal oportuno contestó la demanda sin proponer

excepciones de mérito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-01652-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : EDIFICIO BANCO DE LA COSTA No.02

P.H.

Demandado : BLANCA CECILIA SALGADO GIL.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha treinta (30) de enero de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada BLANCA CECILIA SALGADO GIL, a quien, por auto de

esta misma data, se le tuvo por notificada en los términos de los

artículos 291 y 292 del C.G del P, y dentro del término legal oportuno,

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada BLANCA CECILIA SALGADO GIL, conforme

a lo expuesto en el mandamiento de pago del treinta (30) de enero de

2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($144.250,oo), conforme

a lo dispuesto por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2022-01652

Mediante memoriales obrantes en los archivos electrónicos No.06 y No.07,

del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación a la

demandada BLANCA CECILIA SALGADO GIL, en los términos de los artículos

291 y 292 del C.G del P.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificada a la demandada BLANCA

CECILIA SALGADO GIL, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G del

P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la demandada BLANCA

CECILIA SALGADO GIL, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G del

P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2023

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE VIVIENDA URBANA Nº 2023-00198

Revisada la demanda se puede establecer, que la controversia que se

plantea encuadra dentro de los postulados del artículo 384 del C.G.P., motivo por

el cual se procederá a su admisión conforme lo solicitado en el petitum de la

demanda.

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMÍTIR la demanda Verbal de Restitución de Bien Inmueble

Arrendado instaurada por CARLOS ENRIQUE GARCÍA GARCÍA y MARTHA

CECILIA GARCÍA GARCÍA en contra de SANDRA MILENA ARISTIZABAL

ARISTIZABAL, conforme lo solicitado en el petitum de la demanda.

SEGUNDO: TRAMITAR esta demanda por el procedimiento VERBAL DE MÍNIMA

CUANTÍA.

TERCERO: De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la parte

demandada por el término de diez (10) días conforme al artículo 369 del C.G.P.

CUARTO: Súrtase la notificación al demandado en la forma prevista por los

artículos 290 del C.G.P., teniendo en cuenta lo ordenado en los artículos 291 y

s.s, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022.

QUINTO: Tener a la abogada Andrea Jiménez Rubio, como apoderada judicial de

la parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2023-00434-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AECSA S.A.

Demandado : NANCY ANGELICA ZAMORA.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día veintiséis (26) de abril de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada NANCY ANGELICA ZAMORA, a quien, por auto de esta

misma data se le tuvo por notificada del mandamiento de pago en los

términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del

término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra Cuantía en contra de la demandada NANCY ANGELICA

ZAMORA, conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de

fecha veintiséis (26) de abril de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL

PESOS M/CTE ($775.000,oo), conforme a lo dispuesto por el

Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-00434

Revisado el expediente, se tiene que mediante memorial obrante en el

archivo electrónico No.09 del expediente digital, el extremo actor allegó las

constancias de notificación al extremo demandado en los términos del artículo 8°

de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrán por

notificada a la demandada NANCY ANGELICA ZAMORA, en los términos de del

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la demandada NANCY

ANGELICA ZAMORA, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01102

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el EMBARGO del establecimiento de comercio

denominado PUPPIES & KITTENS BY HORUS PET, identificado con el

número de matrícula mercantil 02748595 de BOGOTÁ, de propiedad de la

sociedad demandada HORUS PET TRADING COMPANY SAS, Ofíciese a la

Cámara de Comercio respectiva.

Una vez se encuentre inscrita la medida se dispondrá sobre el

secuestro.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la sociedad

demandada HORUS PET TRADING COMPANY SAS posea, a cualquier

título, en la actualidad en las entidades financieras enunciadas en el

numeral 1° del escrito de medidas. La medida se limita a la suma de

$59’480.000,oo, uno Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo

593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01102

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL

contra HORUS PET TRADING COMPANY S.A.S por las siguientes

sumas de dinero:

1. SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($6’831.764) por

concepto del capital de las cuotas causadas y no pagadas de enero a

marzo de 2023, contenidas en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

2. TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS

MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($31´666.540) por concepto

del capital acelerado contenidos en el pagaré aportado como base de

la ejecución e ilustrado en el acápite de pretensiones del libelo

introductorio de la demanda.

4. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º y 2° que de conformidad con el artículo 884 del Código

de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago.

E.A.G



Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al profesional del derecho Efrén Osbaldo Porras

Pérez, como apoderado judicial del extremo actor, en los términos y

para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1157

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA “COOCREDIMED”, en contra de LUIS
ENRIQUE GUZMAN VILLEGAS, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 37747.

1° La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/TE ($4.791.284.°°)
correspondiente al capital del pagaré suscrito.

2° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en en el escrito tercero, hasta cuando se pague la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del
C.P.

3° La suma de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS
TREINTA Y CUATRO PESOS M/TE ($2.708.734.°°) a título de intereses de
plazo.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su

L.B.



.

notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, a la letrada STHEFANY DANIELA ALZATE MARTÍNEZ,
en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1157

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del salario que devengue
la parte demandada, en la empresa FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL
NIVEL
NACIONAL siempre que no se afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a
efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y a
la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $15.000.036.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $11.250.027.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1159

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA “COOCREDIMED”, en contra de LUIS
EDUARDO ECHEVERRIA OTERO, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 12717.

1° La suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/TE ($5.919.491.°°)
correspondiente al capital del pagaré suscrito.

2° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en en el escrito tercero, hasta cuando se pague la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del
C.P.

3° La suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE PESOS M/TE ($1.413.857.°°) a título de intereses de
plazo.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su

L.B.



.

notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, a la letrada LAURA VANESSA RUIZ CASTRO, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1159

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del salario que devengue
la parte demandada, en la empresa SECRETARIA DE EDUCACION DE
BARRANQUILLA siempre que no se afecte el salario mínimo legal del
ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $14.666.696.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $11.000.022.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1161

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA “COOCREDIMED”, en contra de ELSY ISABEL
CANO PÉREZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados a
partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ N° 10642.

1° La suma de TRES MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/TE ($3.719.866.°°) correspondiente
al capital del pagaré suscrito.

2° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en en el escrito tercero, hasta cuando se pague la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del
C.P.

3° La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL CIENTO SESENTA
PESOS M/TE ($2.580.160.°°) a título de intereses de plazo.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.
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TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, a la letrada LAURA VANESSA RUIZ CASTRO, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1161

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del salario que devengue
la parte demandada, en la empresa SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL
DE LORICA siempre que no se afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a
efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y a
la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $12.600.052.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $9.450.039.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-01188

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que adecue los hechos y

pretensiones de la demanda, pues las sumas relacionadas en el

libelo introductorio de la demanda no coinciden con los conceptos

contenidos en el título base de la ejecución.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G


